
 

 

MODIFICACION BASES PROMOCIÓN  

“Promoción Nerf” 

 

PRIMERO: Empresa Nacional de Energía Enex S.A., Rut 92.011.000-2, en adelante “Enex”, 
ha organizado una campaña de promoción denominada “Promoción Nerf”, que se 
desarrollaría desde el día 7 de diciembre de 2024 y el día 28 de febrero de 2025 o hasta 
agotar stock de 115.088 unidades, lo primero que ocurra. Las bases de la promoción se 
encuentran disponibles en www.enex.cl 

 

SEGUNDO: Por medio del presente instrumento, Enex viene en modificar las bases 
señaladas precedentemente, en el sentido que la actividad promocional se prorroga hasta 
el 30 de abril de 2025 o hasta agotar stock de 115.088 unidades, lo primero que ocurra. 

 
TERCERO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, se mantienen plenamente 
vigente las bases de promoción señaladas en la cláusula primera. 
 

 

 

 

 

En Santiago, a 6 de marzo de 2025. 

 


		2025-03-06T15:44:19-0300
	ANGELICA SEGUEL GRENCI




